
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 27 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, las manifestaciones del extremo demandante 

y revisado el legado, se observa que al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. 

del P. se debe corregir el nombre del demandado en el auto que ordena seguir adelante 

la ejecución fechado del 16 de junio de 2020, toda vez que por error mecanográfico no 

se incluyó correctamente, quedando como sigue:  

 

1. “...en contra de PARDO MENDOZA JHON ALEXANDER.…” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán 

 

Proceda la secretaría a librar y enviar los oficios correspondientes ya que se 

echan de menos en el plenario, con las correcciones del caso y de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020.   

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes y apoderados, 

según sea el caso para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el 

proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del 

envió del link en el plenario. 

 

3. Por secretaria, elabórese una consulta de títulos a favor de este proceso y déjense 

las constancias del caso en el expediente para la consulta de las partes.  

 

4. RECONOCER personería al Dr. JOSE LUIS AVILA FORERO, para actuar 

como apoderado judicial del demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

 



5. Procedan las partes y la secretaria para lo de su cargo, respecto de las 

liquidaciones de crédito y costas respectivamente, conforme al auto que ordeno 

seguir adelante la ejecución.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-845 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__069_  Hoy _28 de mayo de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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